En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua sobre la apertura del Parque de la Naturaleza de Arguedas, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 5, de 22 de septiembre de 2003.

Pamplona, 13 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana, en relación con la pregunta formulada por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra/Nafarroa Ezker Batua, sobre el Parque de la Naturaleza de Navarra, S.A., tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

Parque de la Naturaleza de Navarra, S.A. (Parquenasa) es una sociedad privada en la que participa Sodena con el 45% en su capital social. Por ello, correspondería a la sociedad o a Sodena informar sobre las distintas cuestiones planteadas en la pregunta parlamentaria. No obstante, y con la finalidad de dar satisfacción a la demanda, el Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana ha pedido a Sodena una información al respecto. 

Según dicha información, Parque de la Naturaleza, S.A., firmó un contrato con la empresa Patali, S.L., por el cual esta empresa, que tiene una participación del 20% en Parque de la Naturaleza de Navarra, S.A., se responsabiliza de la construcción, materialización, start up, etc., bajo la modalidad de “llave en mano”. Existe en dicho contrato un plazo de ejecución de 16 meses, más otros dos para ajustes, a contar todo ello desde la fecha de “licencia de obras” concedida y expedida por el Ayuntamiento de Arguedas. Puesto que la mencionada licencia de obras del citado ayuntamiento fue concedida el 26 de septiembre de 2002, hasta marzo de 2004 no es exigible a Patali, S.L., la terminación y entrega consecuente de dicho parque.

Los estudios iniciales a la constitución de la sociedad contemplan la apertura al público del Parque con un ejercicio o campaña completo, y con número de visitantes el primer ejercicio completo de 250.500 personas. Por tanto, el Consejo de Administración de dicha sociedad, proyectó la construcción y terminación del Parque, y por ende su apertura al público, para la primavera de 2004. Sin embargo, apreció la posibilidad de adelantar la terminación de esta infraestructura de ocio antes del plazo previsto, por lo cual se planteó abrirlo al público el pasado 7 de agosto.

Posteriormente, y por diversas causas sobrevenidas, la sociedad no consideró aconsejable la apertura y decidió retomar los plazos establecidos desde inicio, y no adelantar la apertura al público del Parque. Las causas fueron variadas, si bien entre ellas cabe destacar la intensa y larga ola de calor sufrida en toda Europa, que influyó en el grado de adaptación de los animales, en el desarrollo de la cobertura vegetal, y en la ejecución de los trabajos finales, que no permitieron alcanzar las condiciones de confort mínimas para el visitante exigidas por la sociedad.

Siguiendo con las explicaciones de Parquenasa, desde el punto de vista económico y al no estar prevista inicialmente la apertura del Parque de Ocio, tampoco estaban previstos ingresos por la puesta en funcionamiento antes de su terminación en el año 2004. Por tanto, la sociedad considera que no ha habido pérdidas por causa de retraso en la apertura, ya que no ha existido en relación con el plan proyectado. 

La situación es la misma que existía en origen, sin variación. Por todo ello, no van a ser necesarias nuevas inversiones ni nuevas aportaciones de capital derivadas del intento fallido de adelantar la apertura del Parque.

Por otra parte, Sodena tiene voluntad de continuar apoyando a su participada Parquenasa, como a cualquier otra participada, y en coherencia con los acuerdos establecidos de permanencia.

La decisión de Sodena de promover este Parque de ocio pasó por el análisis de numerosos estudios e informes, entre ellos el “Plan de Negocio”. Estos documentos fueron los mismos que sirvieron de base a los distintos socios privados de Parquenasa en su toma de decisión de participar en el proyecto.

Como se ha indicado con anterioridad, Sodena participa en la sociedad con el 45% del capital social. Siendo éste de nueve millones de euros (9.000.000 euros) suscritos y desembolsados, la aportación de Sodena ha sido de cuatro millones cincuenta mil euros (4.050.000 euros).

Lo que tengo el honor de comunicar, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 9 de octubre de 2003

El Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana

Juan Ramón Corpas Mauleón

